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DOCUMENTACIÓN  A  APORTAR  EN  SOLICITUDES DE 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA: 
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DOCUMENTACIÓN  A  APORTAR  EN  SOLICITUDES DE 
CERTIFICADO DE NO RESIDENCIA: 
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NOTA IMPORTANTE: 
Si el ciudadano extranjero no se encuentra en nuestro país, la solicitud de certificado se deberá tramitar a 
través del Consulado de España en su país de origen.�
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NOTA: Los impresos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles en las páginas de 
información de Internet (www.mir.es, www.mtas.es), pudiendo ser reproducidas por cualquier medio 
(fotocopias, impresoras, etc...). 

 


